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CONSTANCIA SECRETARIAL. Se deja en el sentido que el 
término concedido para subsanar la demanda se encuentra 
vencido y dentro del mismo la parte demandante no se 
pronunció. 
 
Notificacion auto inadmite: 21 de octubre de 2020. Terminos 
para subsanar: 22, 23, 26, 27 y 28 de octubre de 2020. Días 
inhábiles: 24 y 25 de octubre de 2020. Para proveer. 
 
Chinchiná, 11 de noviembre de 2020. 
 
 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Chinchiná, Caldas, 12 de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Mediante providencia dictada el 20 de octubre del presente año, 
el Despacho inadmitió la demanda mencionada y le concedió a la 
parte demandante el término de cinco días para subsanar 
algunas falencias, ordenamiento que no fue atendido, lo cual 
impone la aplicación del Art. 90  del Código General del Proceso, 
esto es, el rechazo de la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, 
Caldas,  
           
                                         RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda V.S. EXONERACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA  instaurada en este Despacho a través de 
apoderado judicial por el señor DIEGO CASTAÑO RENDÓN en 
contra de MANUELA ALEJANDRA CASTAÑO PIEDRAHITA 
 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su 
radicación en los libros respectivos. 
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                           NOTIFÍQUESE 
           

                                                     
                           CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                         JUEZ 
 


